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FINBA CONVOCATORIA DE EMPLEO DE CONTRATO ASOCIADO AL PROYECTO: 
“CARACTERIZACIÓN DE UN MAPA DE ALTA RESOLUCIÓN DEL INFILTRADO INMUNE EN 
EL DAÑO RENAL Y TRASPLANTE. MODULACIÓN EPIGENÉTICA CON NANOPARTÍCULAS” 
(FIS PI19/00184) 
 

 
Oviedo, 26 de marzo de 2020 

 
Licenciado/a o Graduado/a en Biología, Biotecnología o Bioquímica y Máster 
Universitario relacionado con Investigación en ciencias de la Salud o Medicina para el 
proyecto “Caracterización de un mapa de alta resolución del infiltrado inmune en el 
daño renal y trasplante. Modulación epigenética con nanopartículas” (PI19/00184) en 
el Instituto de Investigación Sanitaria del Principado de Asturias (ISPA). 
 
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la resolución provisional de 
concesión de la oferta de empleo asociada al proyecto “Caracterización de un mapa de 
alta resolución del infiltrado inmune en el daño renal y trasplante. Modulación 
epigenética con nanopartículas” (PI19/00184) en el ISPA. El tribunal resuelve y notifica 
la propuesta definitiva de adjudicación. 
 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
 

Dña. Laura Lozano Chamizo. 
 
La adjudicataria deberá presentar en la Secretaría de FINBA (Avda. del Hospital 
Universitario s/n Oviedo) la documentación acreditativa de los méritos aportados para 
su cotejo y verificación en el plazo máximo de diez días hábiles, a partir del día siguiente 
al cese del confinamiento establecido en el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 
 
En el caso de que la candidata propuesta no presente la correspondiente 
documentación en el plazo establecido, o no pueda acreditar documentalmente los 
méritos aportados, el contrato se considerará vacante. 
 
 
La Secretaria del Tribunal,  
 
Dra. Beatriz Suárez Alvarez 


